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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so lic itu d  de reg istro  de un modelo de utf  ̂

lidad que., por veinte años, se reivindica para España y sus 3o 

lon ias, a favor de Doña María Teresa RUIZ LANAO, de nacionali­

dad española residente en Zaragoza, ca lle  del Carinen, núm. 65,

p o r
*  DISPOSITIVO ACUSTICO PARA MOTOCICLETAS *

Se s o l ic ita  la  protección juríd ica precpetuada en e l vigen­

te Estatuto sobre Propiedad Industrial referida a un nuevo dispo 

s it iv o  acústico para scOOters y motocicletas de dos tiempos cuyas 

ca rac te rís tica s  que luego se detallaran  y perfeccionamiento con 

relación a cuanto se ha venido practicando en esta materia hasta 

e l momento presente en a l mercado nacional, le hacen acreedor al 

p riv ileg io  de explotación exclusiva que, por e l plazo previsto re­

conocí:. y preceptúa e l citado cuerpo le g a l.

Es inconveniente generalmente experimentado por los motoris­

tas la  reducida potencia acústica de lo s claxons o bocinas con que 

Se dota a lo s scooters y motocicletas de dos tiempos. Esta d e fi­

ciencia incrementada por e l  natural desgaste de estos elementes sg 

noros, hace peligrosa la  conducción de dichos vehículos especial** 

mente en núcleos urbanos o en adalantamiento a otros automóviles 

en carretera ab ierta *
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Con e l f in  de éviter t a l  inconveniente se ha ideado e l d is-

positivo acústico que constituye e l objeto de este modelo de u- 

t ilid a d , uno de cuyos posib les ejemplos de realización  en la  

práctica se representa a títu lo  de explicación en la hoja de pía 

nos adjunta, e l cual se c ita  a títu lo  de ejemplo y sin carácter 

lim itativo alguno#

Gon este d ispositivo  sa tra ta  de aprovechar gases del tubo 

de escape del motociclo, debidamente purgados de carbonillas, a- ¡ 

ceite  y demás cuerpos extraños provenientes de la  cámara de ex­

plosión, paramproduoir un efecto acústico de gran potencia sin  

perjuicio alguno para e l resto  del vehículo.

Haciendo referencia a la  hoja de planos que se acamparía, a 

continuación se d e ta lla  la  construcción y ca rac te rística s del pre ¡ 

santa dispositivo acústico para m otocicletas, objeto de esta  me­

moria descrip tiva.

Consta esencialmente de un cuerpo de fundición (1) hueco en 

su in terio r, que presenta una o¿mata de recogida de gases (2 ), pa 

puesta en comunicación oon un número variable de tubos (3) coye

eáHhoiadura de flau ta  (4) por un espacio vacio intermedio (5) cu- ¡i
yo o r if ic io  situado en la  pared superior de la  cámara (2) impide 

puedan entrar carbon illas, aceite , e tc . ,  a lo s  tubos sonoros (3 ).

Rxtertormente, y sobre un punto de giro (6) ,  un sistema de p_a 

lancas (7) so lidario  a una válvula (8) permite la  regulación de 

gases de ha cámara (2) a l  oprimirse e l  mando (9) situado en lugar 

convenientemente cómodo para e l conductor, e l cual as so lidario  a 

una sirg a  (10) f i j a  al  sistema de palanca mediante un reten (11)# 

Con e l  fin  de mantener la  oámara abierta mientSas no se necesita 

hacer uso del d ispositivo  acústico, se prevea un resorte o mue­

l l e  tensor (12) sujeto a l brazo.:, superior del sistema de palancas 

y a l cuerpo de fundición.

El funcionamiento es como sigue:
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oprimir e l mando (9) la  sirga (10), mediante su retén (11) 

haae g ira r  a l  sistema de palancas (7) de modo que la  válvula (8) re 

gula la  sa lid a  de lo s gases de la  cámara (2) acoplada al tubo de es, 

cape de la  motocicleta con lo que se logran diversas tonalidades se 

gún sea e l grado de obturación que efectúa la  Válvula. JH prMucir 

se la  obturación, los gases son impelidos a trávés del espacto va** 

ció (5) a los tubos (3) de embocadura de flau ta  por cu y as embocadu 

ras salen a presión produciéndo un efecto de notable pot&aoia 

y sonorldiad acú stica .
Los detalles de forma, tamaño y m aterialea a emplear, a s i  co­

mo la  disposición de sus diversos elementos, y número de tubos so, 

ñoros podrán ser objeto de variación sin  que por ello  se modifique ¡ 

la  esenclalidad del presente modelo de u tilid a d . ¡

N O T A  !
EN RESUMEN: E l presente modelo de u tilidad  que por veinte años ¡ 

se so l ic ita  para España y sus Colonias, ha de recaer sobre la s  s i ­

guientes reivindicaciones:
DISPOSITIVO ACUSTICO PARA MOTOCICLETAS que se caracteriza esen 

cialnente por e star  formado por un cuerpo hueco de fundición acoplaj 
do a l tubo de escape del vehículo, cuyo cuerpo presenta interiormenj

te una cámara de recogida de gases que eetá en comunicación con un }

número variable de tubos sonoros con embocadura de flau ta  por medio j
de un o r if ic io  superior y un espacio vacio mecanizado en e l inte- }

§
rior del cuerpo de fundición.

2 * .-  DISPOSITIVO ACUSTICO PARA MCT1CICLET.U3, según la  reivindica- } 

ción anterior que se caracteriza porque un sistema de palancas ar-  ̂

ticulado en un punto de giro situado en el exterior del cuerpo de }}

fundición descrito en la  reivindicación primera, es so lidario  a j 

una válvula que regula la  sa lid a  de gases de la  cámara de recogida ; 

a l ser cpplmldo un mando situado en lugar conveniente al conductor  ̂

del vehículo, cuyo mando se h a lla  unido a l  sistema de palancas por  ̂

una sirga  amarrada a éste  mediante un retén, de modo que al pro** ^
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ducirse la  obturación, los gases a presión provenientes de la  c_á 

mara de explosión son desviados hacia los tubos sonoros produ­

ciendo un efecto acdstico de singular potencia.

3^ .- por ¿Itimo, se reivindica como objeto sebee e l que ha de 

recaer la  protección juríd ica del presente modelo de u tilidad  

que, por veinte años, se so l ic ita  para España y sus Colonias, -

' p o r
DISPOSITIVO ¿RUSTICO PARA MOTIJIC ESTAS 

Todo conforme queda expresado en la  presente memoria des­

crip tiv a  que consta de cuatro fo lio s  escrito s a máquina por una 

so la  cara V una hoja de planos que se acompasa.

Eadrid,23 de Diciembre Ae 1.958.- 

P .A .,
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